
TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  trámite  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad
Extracontractual Nº 1 de Rosario, Dra. Susana Teresita Igarzabal, se hace saber que en los autos:
SCHILLAGI CARLA CARINA c/MANACORDA ROSA MARÍA y Otros s/Daños y perjuicios, Expte. Nº
2839/2015, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Nº 163. Rosario, 21 de Febrero de
2019. Visto y Considerando... Resuelvo: Cítese por edictos que se publicarán, bajo apercibimientos
de rebeldía y por el término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de
tribunales (art. 597 del C.P.C.C. y Acta Nº 3 del 7-3-96 de la Excma. Corte Suprema de Justicia) a
los herederos y sucesores de los co-demandados Rosa María Manacorda, Pedro Manacorda y Rosa
Juana Novarini, para que comparezcan a estar a derecho y tomar participación en los presentes
obrados en el estado que se encuentran. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Susana Teresita
Igarzabal (Jueza de trámite), Dra. Eliana Gutiérrez White (Secretaria). En consecuencia, se hace
saber que se ha citado a los herederos y sucesores de Rosa María Manacorda (L.C. 6434114),
Pedro Manacorda (L.E. 2174736) y Rosa Juana Novarini (L.C. 1102708), para que comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. Rosario, 11 de Marzo de 2020.
Dra. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 33 418138 May. 5 May. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil y Comercial de la
Primera Nominación,  Dra.  María Andrea Mondelli,  se hace saber por cinco días que en autos
caratulados PÉREZ, GUSTAVO DE LAS MERCEDES s/Concurso preventivo; CUIJ 21-02924282-5, por
auto Nº 352 de fecha 06/03/2020, se ha resuelto: I) Declarar la apertura del concurso preventivo de
Gustavo de las Mercedes Pérez, argentino, D.N.I. N° 28.192.084, con domicilio en calle Lamadrid
87 Bis de Rosario. II) Para sorteo de síndico categoría “B”, desígnase el día 18/03/2020 a las 10hs.
III) Las fechas para cumplimiento de lo prescripto por los incisos 9° y 10° del art. 14 de la L.C., se
fijarán  por  auto  ampliatorio  del  presente,  aceptado  que  fuere  el  cargo  por  el  síndico.  IV)
Publíquense edictos de conformidad a lo dispuesto en los arts. 27 y 28 de la L.C. en los diarios
BOLETÍN OFICIAL y El Forense. 17 de Marzo de 2020. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 165 418139 May. 5 May. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza) y Dra. Patricia Andrea
Beade (Secretaria), hace saber que en los autos GRUPO VUASA S.A. s/Concurso preventivo; CUIJ
21-23547134-2, por medio de Resolución N° 67 de fecha 10.02.2020, se declaró prorrogar la fecha
fijada para la celebración de la audiencia informativa para el día 27 de Abril de 2020 a las 11hs.
Asimismo, se ha fijado como fecha de vencimiento del período de exclusividad el día 5 de Mayo de
2020. Secretaría,  Rosario,  10 de Febrero de 2020. Dra.  Susana Silvina Gueiler (Jueza) y Dra.
Patricia Andrea Beade (Secretaria). 12 de Marzo de 2020.



$ 225 418088 May. 5 May. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiter (Jueza) y Dra. Patricia Andrea
Beade (Secretaria), hace saber que en los autos DE OLIVEIRA, MAURO LUIS s/Concurso preventivo;
CUIJ 21-23547133-4, por medio de Resolución N° 241 de fecha 28.02.2020, se declaró prorrogar la
fecha fijada para la celebración de la audiencia informativa para el día 27 de Abril de 2020 a las
11hs. Asimismo, se ha fijado como fecha de vencimiento del período de exclusividad el día 5 de
Mayo de 2020. Secretaría, Rosario, 28 de Febrero de 2020. Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza) y
Dra. Patricia Andrea Beade (Secretaria).

$ 225 418089 May. 5 May. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza) y Dra. Patricia Andrea
Beade (Secretaria), hace saber que en los autos KEHL, DEBORA LUCIANA s/Concurso preventivo;
CUIJ 21-23547132-6, por medio de Resolución Nº 242 de fecha 28.02.2020, se declaró prorrogar la
fecha fijada para la celebración de la audiencia informativa para el día 27 de Abril de 2020 a las
11hs. Asimismo, se ha fijado como fecha de vencimiento del período de exclusividad el día 5 de
Mayo de 2020. Secretaría, Rosario, 28 de Febrero de 2020. Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza) y
Dra. Patricia Andrea, Beade (Secretaria). 12 de Marzo de 2020.

$ 225 418090 May. 5 May. 12

__________________________________________

Se hace saber que el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Rosario a cargo del Dr. Ezequiel María Zabale, Secretaría de la Dra.
Gabriela  Beatriz  Cossovich,  en  los  autos  caratulados:  CENTRO MÉDICO IPAM S.A.  s/Concurso
preventivo; (Expediente Nº 22/2019 - CUIJ 21-23547327-2), ha dictado la siguiente Resolución N°
437 de fecha 17 de Marzo de 2020, que en su parte resolutiva se transcribe a continuación: Y
Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Prorrogar el período de exclusividad que vencerá el 26/06/20
y la audiencia informativa se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 19/06/20 a las
8,30 horas, o al día siguiente hábil, y a la misma hora, si la fecha designada resultare feriado o
inhábil. Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y El
Tribunal. Firmada por: Dr. Ezequiel M. Zabale (Juez) y Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria).
Asimismo, el referido Juzgado ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 19 de Marzo de 2020. Por
notificado. Líbrense los edictos solicitados. Sin perjuicio de ello, hágase saber al solicitante que por
disposición de la acordada Nº 8 de fecha 16/03/2020 de la Corte Suprema de Justicia de la
Provinicia,  se  encuentran  suspendidos  todos  los  términos  desde  el  día  16/03/2020  hasta  el
31/03/2020, inclusive. Firmado por: Dr. Ezequiel M. Zabale Juez; y Dra. Gabriela B. Cossovich,
(Secretaria).

$ 265,50 418199 May. 5 May. 12



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Octava Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaría de la Dra.
Patricia Andrea Beade (S), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña María Luisa Herminia Winkler,
titular del D.N.I. Nº 1.686.554; por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles.
Autos  caratulados:  WINKLER,  MARÍA  LUISA  HERMINIA  s/Sucesorio;  C.U.I.J.  Nº  21-02929068-4.
Secretaría, Rosario, 19 de Marzo de 2020. Dra. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 418171 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Ernesto Daniel Tournier DNI 8.599.105, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados TOURNIER ERNESTO DANIEL s/Declarotaria de
herederos; CUIJ N° 21-02924646-4. Dra. Vanina Grande. Rosario, 12 de Marzo de 2020.

$ 45 418073 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de
Rosario, en autos: TURISMO SAN ANTONIO S/PEDIDO DE QUIEBRA, Expte. 486/1993, se hace saber
que  se  ha  dictado  lo  siguiente:  N°  2984  Rosario,  25  de  Noviembre  de  1993,  y  Vistos...  y
Considerando... Resuelvo: 1) Aprobar el proyecto de redistribución aprobado por la Sindicatura. 2)
Publíquense por un día en el Boletín Oficial, Insértese y hágase saber. Firmado Dr. Hernán Carrillo,
Dr. Baroni Jorge Carlos, Secretaría. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

S/c 417971 May. 5 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se
hace saber que en autos PANNO, BIBIANA ANAHÍ S/CONCURSO PREVENTIVO, CUIJ 21-02902858-0,
por Resolución N° 375 de fecha 10 de marzo de 2020 se ha ordenado: Prorrogar el período de
exclusividad establecido en autos, fijando su vencimiento para el día 14/05/2020 y la audiencia
informativa para el día 07/05/2020 a las 10 horas. Publíquense edictos por el término de ley el
Boletín Oficial. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Jueza;
Dra. Ma. Amalia Lantermo, Secretaria. 16 de Marzo de 2020.- Dra. María Florencia Netri, Secretaria.

$ 165 418049 May. 5 May. 12

__________________________________________



La señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la
Novena Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados HURT FABIANA MIREYA c/MUNILLI
AURELIO AGUSTÍN Y OTROS s/ESCRITURACIÓN (Expte. CUIJ N° 21-02903300-2) hace saber que los
herederos  de  los  codemandados  Aurelio  Agustín  Munilli  y  Nellis  Dinorah  Carranza  no  han
comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde. Secretaría, Rosario, 05 de Marzo de 2020.
Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria.

$ 33 418042 May. 5 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Fasciolo Jorge Ariel DNI. 23.640.304 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados FASCIOLO, JORGE ARIEL s/Declaratoria de
herederos (CUIJ Nº 21-02926694-5)Dra. María Verónica Lara, Secretaria. Rosario, 2 de Marzo de
2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

S/c 417968 May. 5

__________________________________________

En autos caratulados CRAGNOLINO, FABIÁN LUCIANO Y OTROS C/MATERNIDAD OROÑO Y OTROS
S/DAÑOS Y PERJUICIOS, 21-02885239-5 (733/2017) que tramiten por ante este Juzgado de 1°
Instancia en lo Civil  y  Comercial  de la 2° Nom. Rosario,  a cargo de la Dra.  Mónica Klebcar,
Secretaria la Dra. Marianela Godoy, se ha dispuesto emplazar en los término del Art. 47 CPCC, a los
herederos de Cragnolino, Fabián Luciano DNI 22.141.480 a comparecer a estar a derecho en el
término de ley, bajo apercibimiento de ley. Dra. Cecilia V. Dulcich, Secretaria.

$ 33 417745 Abr. 5 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes
dejados por el causante Ángel Daniel Ricci (DNI 6.027.879) por un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados ACUÑA, RAMONA CRISTIBNA y Otros S/SUCESORIO
(CUIJ N° 21-02913398-8). Rosario 28 de Febrero de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417874 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Vegas Prudencio, DNI. 6.526.430 por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados VEGAS PRUDENCIO S/Declaratoria de Herederos, CUIJ
N° 21-02923000-2. Dra. Silvia Cicuto. Rosario 10 de Marzo de 2020. Dra. Silvia Cicuta. de 2019.



Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417860 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Valle, Jorge Alberto, DNI. 8.312.787, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados, VALLE, JORGE ALBERTO S/SUCESORIO, (CUIJ
Nº 21-02927462-9). Rosario, 6 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417858 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Ferrero, Oscar Pedro, DNI. 6.530.552, por un día, para que lo acrediten de
los treinta días hábiles. Autos caratulados: PERRERO, ÓSCAR PEDRO Y OTROS S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS, CUIJ 21-02925509-9. Rosario, 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417861 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María Angela Lentini (DNI 774.824), por un día, para que lo acrediten de
los treinta días hábiles. Autos caratulados: FERRERO, OSCAR PEDRO Y OTROS S/Declaratoria de
Herederos,  CUIJ  Nº 21-02925509-9.  Rosario 07 de Marzo de 2020.-  Dra.  María Verónica Lara,
Secretaria.

$ 45 417862 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nom. de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Vallejo Antonio Andrés, DNI 6.053.831 por un día para que lo acrediten dentro de
los 30 días. Autos Caratulados, VALLEJO ANTONIO ANDRES S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ
21-02926347-4. Rosario 13 de Marzo de 2020,. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417873 May. 5

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nom. de Rosario,
cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, Maldonado Laureana, DNI. 22.955.156 publicándose edictos por un (1) día
en el Boletín oficial (art. 2340 CCYC) para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos,  bajo  apercibimiento  de  ley.  Autos  caratulados:  MALDONADO,
LAUREANA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-02860635-1. Rosario, 11 de Marzo de 2020.-
Dra. Elvira S. Sauan, Secretaria.

$ 45 417662 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Adela María Serniotti, DNI. 3.742.863, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados SERNIOTTI, ADELA MARÍA S/SUCESORIO, CUIJ
21-02926933-2. Rosario, 10 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417581 May. 5

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil,  Comercial  de la  6°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideraren con derecho a los bienes dejados por la causante María Del Carmen Bergerone, DNI.
581.923, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, Autos Caratulados:
BERGERONE MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria de Herederos, CUIJ 21-02928337-8. Rosario 10 de
Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417652 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Ivana Silvina Milano, DNI. 21.041.203, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: MILANO, IVANA SILVINA S/SUCESORIO (Expte
21-02926306-7). Rosario 06 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417687 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar  a  los/as  herederos/as,  acreedores/as  y  todos/as  los/as  que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante De la Vega, Nélida Rosa Petronila, DNI. 1.037.325,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados, De LA VEGA,
NÉLIDA ROSA PETRONILA S/Declaratoria de Herederos, CUIJ 21-02925935-3). Rosario 04 de Marzo



de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417577 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y comercial  de la 5ª Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Hilda María Donatti, DNI. Nº 902.844, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles Autos caratulados, DONATTI, HILDA MARÍA S/SUCESORIO, CUIJ
21-02923710-4. Rosario, 20 de Diciembre de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417612 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Don Arturo Arias LE. 2.202.162 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Autos caratulados VÁRELA GABRIELA ELSA Y OTROS S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS,  (CUIJ  21-02926677-5)  Rosario  05  de  Marzo  de  2020.  Dra.  María  Verónica  Lara,
Secretaria

$ 45 417578 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Elsa Caseres DNI. 3.339.630, por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Autos caratulados CASERES ELSA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ
21-02923618-3.- Rosario 10 de Diciembre de 2019. Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417579 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante José Ortegs, DNI.
5.976.225, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados:
ORTEGA, JOSÉ S/SUCESORIO,(CUIJ 21-02924430-5). Rosario, 09 de Diciembre de 2019. Dra. María
Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417614 May. 5

__________________________________________



Por  disposición de la  Sra.  Jueza de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  4ª
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bines dejados por la causante: Sra. OLGA FARCUF DNI. 5.546.848, por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados FARCUF OLGA
S/SUCESION TESTAMENTARIA, CUIJ 21-02917669-5). Dra. Bárbara Lechini. Rosario, 10 de Marzo de
2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417641 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el  causante Delorenzi  Ana Luisa, DNI 01.446.374, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  30  días  hábiles.  Autos  Caratulados,  DELORENZI  ANA  LUISA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ. 21-0223500-4. Rosario 28 de Febrero de 2020. Dra. María
Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417660 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia intancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ª
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedoras y todos los que se
consideren  con  derechos  a  los  bines  dejados  por  la  causante:  Sra.  Nelida  Lilia  Tisera,  DNI.
4.844.481, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados
TISERA NELIDA LILIA S/SUCESORIO, CUIJ. 21-02923483-0). Dra. Bárbara Lechini. Rosario, Marzo de
2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417640 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María Rosa Bertero, DNI 6.433.863, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados BERTERO, MARÍA ROSA S/SUCESORIO, (CUIJ
21-02928766-7). Rosario, 10 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417659 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11º Nominación de la ciudad de Rosario,
se ha ordenado citar a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por  el  causante Dominga Santorre,  DNI.  5.524.167,  por  un día,  para  que lo,
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos:  SANTORRE  DOMINGA  s/Declaratoria  de
Herederos,  CUIJ  21-029-22063-5.  Rosario,  04  de  Marzo  de  2020.-  Dra.  María  Verónica  Lara,



Secretaria

$ 45 417661 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados par el causante Juan Angel Cappello, DNI 2.198.624, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles.  Autos caratulados: CAPELLO JUAN ANGEL S/Declaratoria de
herederos,  CUIJ  21-02926315-6.  Rosario,  04  de  Marzo  de  2020.-  Dra.  María  Verónica  Lara,
Secretaria

$ 45 417580 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario Sr. Juez
Ezequiel Zabale, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Ricardo Olid, DNI 6.037.215 y Leonor Amalia
Cicarelli, DNI. 4.829.370, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados:  OLID  RICARDO Y  OTROS s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS,  CUIJ  21-02926688-0.
Rosario 12 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417703 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nom. de
Rosario ,se ha ordenado citar a los herederos acreedores y todos los que se consideren con
derechos a los bienes dejados por la causante María Paula Gaggiamo DNI 28.764.656, por una día
para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados GAGGIAMO MARIA
PAULA S/SUCESION, CUIJ 21-02927492-1. Rosario 05 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara,
Secretaria

$ 45 417631 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nom. de
Rosario ,se ha ordenado citar a los herederos acreedores y todos los que se consideren con
derechos a los bienes dejados por el causante Alberto José Moscatello DNI. 5.987.064,por una día
para que acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados MOSCATELLO ALBERTO
JOSÉ S/SUCESION, CUIJ 21-02925320-7.Rosario, 05 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara,
Secretaria

$ 45 417633 May. 5



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Sánchez Rosario, DNI. 5.507.778 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados SÁNCHEZ, ROSARIO S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS, (CUIJ 21-02925456-4) Rosario 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417690 May 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Recanzone Claudio Marcelo (DNI 6.072.172), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: RECANZONE CLAUDIO MARCELO
s/Declaratoria de herederos (CUIJ Nº 21-02923682-5). Rosario, de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417889 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Bonavera Félix (DNI 6.109.168), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados: BONAVERA FÉLIX s/Declaratoria de herederos; CUIJ
Nº 21-02902589-1). Rosario, de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417890 May. 5

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y  Comercial  de 9na.  Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Parisotto Carmen DNI 04920740, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados: PARISOTTO CARMEN s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-29925527-7. Dra. Vanina Grande (Secretaria). Rosario, 17 de Febrero de 2020. Dra.
María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417891 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con



derecho a los bienes dejados por el causante Pedro Agustín Quinteros, DNI 6.057.850, por un día,
para que acrediten dentro de los  treinta días  hábiles.  Autos caratulados:  QUINTEROS PEDRO
AGUSTÍN s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02918993-2). Dra. María Belén Baclini. Rosario, 3 de Febrero de
2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417892 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante doña Leticia María Zega, DNI Nº 5.166.715, por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  día  hábiles.  Autos  caratulados  ZEGA,  LETICIA  MARÍA
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02925882-9). Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417897 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elsa Luisa Maiorano (L.C. 1.690.388) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: MAIORANO, ELSA LUISA s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02929158-3). Rosario, 11 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417899 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante don Armando Lemma, D.N.I.  Nº 94.132.838, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: LEMMA, ARMANDO s/Declaratoria
de herederos; CUIJ Nº 21-02921322-1. Rosario, 13 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417770 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante don Marvelli, Giuseppe o Marvelli José D.N.I. 93.929.169, por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  MARVELLI,  GIUSEPPE
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02919930-9). Bárbara Lechini. Rosario, 11 de Marzo de 2020. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.



$ 45 417737 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Verdera Isabel Beatriz, (DNI 12.356.774), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados VERDERA, ISABEL BEATRIZ s/Declaratoria de
herederos;  CUIJ  21-02916048-9.  Rosario,  20  Noviembre  de  2019.  Dra.  María  Verónica  Lara,
secretaria.

$ 45 417793 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Girotti Elso Ulderico (DNI 6.005.327), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados GIROTTI, ELSO ULDERICO s/Declaratoria de
herederos; CUIJ Nº 21-02917942-2. Rosario, de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417792 May. 5

__________________________________________

En  autos  caratulados  RODRÍGUEZ,  CELESTINO  s/Declaratoria  de  herederos;  21-02883359-5
(613/2017), que tramitan por ante este Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2°
Nom. Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, Secretaría de la Dra. Marianeia Godoy, se ha
dispuesto Publíquense edictos  citatorios  por  un (1)  día  en el  BOLETÍN OFICIAL y  Hall  de los
Tribunales  conforme al  art.  2340 CCC a  fin  de  que dentro  de  los  30 (treinta)  comparezcan
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante. Dra. Cecilia V. Dulcich, prosecretaria.

$ 45 417749 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Fiorino Alicia Silvia (DNI 11.126.962) y Lazo Manrique Adán Hermilio
(D.N.I. 92.012.333), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados FIORINO, ALICIA SILVIA y otros s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02926578-7).
Dilincia gratuita atento al patrocinio letrado de la Defensoría General Zonal N° 6. Rosario, de 2020.
Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417973 May. 5



__________________________________________

En  autos  caratulados  HERNÁNDEZ,  GRACIELA  BEATRIZ  s/Rectificación  de  escritura  publica  -
21-02879467-0 (351/2017),  Que tramitan por ante este Juzgado de 1° Instancia en lo Civil  y
Comercial de la 2° Nom. Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, Secretaría de la Dra. Marianela
Godoy, declárase rebelde los herederos de la demandada Sra. Irma Inés Salvatierra DNI 2.374.473.
Líbrese oficio a los fines del sorteo de Defensor de oficio (curador) (artículo 597 del C.P.C.C.). Dra.
Cecilia V. Dulcich, secretaria.

$ 45 417751 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Luis Celestino Pagani, (D.N.I. 6.007.171), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados PAGANI, LUIS CELESTINO s/Declaratoria de
Herederos; (C.U.I.J. N° 21-02926042-4). Rosario, 5 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417900 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Liliana María Virginia Zunin, (DNI 12.736.361), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados ZUNIN LILIANA MARÍA VIRGINIA
s/Declaratoria  de herederos;  (CUIJ  21-02924024-5).  Rosario,  6  de Marzo de 2020.  Dra.  María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417901 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Aldo Edgard Quiroz (DNI 6.043.333), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: QUIROZ, ALDO EDGARD s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02911422-3). Dra. María Verónica Lara, Secretaria de la Oficina de Procesos
Sucesorios. Rosario, 22 de Marzo de 2019.

$ 45 417955 May. 5

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se considere con derecho a los bienes dejados por
el causante Toledo Ana María, DNI 12.525.709, por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días hábiles. Autos caratulados TOLEDO ANA MARÍA s/Sucesorio (CUIJ N° 21-23547547-9).
Rosario, 12 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417714 May. 5

__________________________________________

En autos CALZADA CARLOS ALBERTO y Otros s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02900522-9 en
trámite por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Com. de la 3ra. Nom. De
Rosario, se ha dictado lo siguiente: Rosario 24 de Julio de 2018. Por presentado, con domicilio
constituido, en el carácter invocado, en mérito al Poder Especial acompañado. Estando acreditado
el fallecimiento de Carlos Alberto Calzada y de Lucia del Carmen Figueroa, con las partidas de
defunción acompañadas declárese abierto su juicio de declaratoria de herederos. Agréguense las
partidas acompañadas (...) Publíquense edictos por el término de ley, comforme lo dispuesto en el
art. 2340 del CCCN en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Fdo. Dra. Gabriela Cossovich,
secretaria; Dr. Ezequiel Zabale, juez.

$ 45 418102 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Sra. Sirochi Orfilia Dominga (DNI Nº 1.504.831), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  SIROCHI,  ORFILIA  DOMINGA
s/sucesorio;  (CUIJ  21.02929033-1).  Rosario,  13  de  Marzo  de  2020.  Dra.  María  Verónica  Lara,
secretaria.

$ 45 418137 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Arrebola, Adolfo (DNI 2.198.227), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados: ARREBOLA, ADOLFO s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ  Nº  21-02925071-2).  Dra.  Vanina C.  Grande.  Rosario,  16 de Marzo de 2020.  Dra.  María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 418135 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes



dejados por el causante Gay Roberto Eduardo Vicente DNI 7.624.184, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados GAY ROBERTO EDUARDO VICENTE
s/Declaratoria de herederos; CUIJ  21-23547459-7. Rosario,  de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria. Dra. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 418134 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación Rosario, Dr. Carlos A. Cadierno, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Remigio Juan
Mazzucchelli, DNI N° 6.033.256, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados:  MAZZUCCHELLI,  REMIGIO  JUAN  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  CUIJ  N°
21-02926078-5. Rosario, de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 418120 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  la  causante  Sra.  Petrocchi  Ana  María  DNI
3.569.031, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados:
PETROCCHI, ANA MARÍA s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02926121-8. Rosario, 6 de Marzo de
2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417928 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Stranges Pascual Bruno, DNI 6.021.883, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treina  días  hábiles.  Autos  caratulados  STRANGES,  PASCUAL  BRUNO  y  Otros
s/Declaratoria  de herederos;  (CUIJ  21-02923590-9).  Rosario,  4  de Marzo de 2020.  Dra.  María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417893 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Ugarte Hugo Gabriel DNI 16.249.802, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treina días hábiles. Autos caratulados UGARTE HUGO GABRIEL s/Declaratoria de
herederos;  (CUIJ  21-02927464-9).  Rosario,  4  de  Marzo  de  2020.  Dra.  María  Verónica  Lara,
secretaria.



$ 45 417895 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Reynaldo Mansilla DNI 6.175.278, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treina días hábiles. Autos caratulados MANSILLA REYNALDO s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ 21-02928128-6). Rosario, 4 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417894 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Barbero Silvana DNI 29.046.896, por un día, para que lo acrediten, dentro
de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados  BARBERO  SILVANA  s/Sucesión;  Expediente
21-02923852-6. Rosario, de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417904 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante,  Ofelia Irene Ojeda, DNI 10.188.202, por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: OJEDA, OFELIA IRENE s/Sucesorio;
(CUIJ 21-02926681-3). Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417902 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Roberto Enrique Berrone (DNI N° 6.297.184), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles.  Autos caratulados: BERRONE, ROBERTO ENRIQUE
s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ Nº 21-02928123-5). Rosario, 10 de Marzo de 2020. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417903 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13ra. Nominación de



Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Carmen Antonia María Peterlin (DNI 6.316.208), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: PETERLIN,
CARMEN ANTONIA MARIA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ  Nº 21-02924973-0). Rosario, 6 de
Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417905 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Rosa Mengoni DNI 1.522.966, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratuladoa: MENGONI, ROSA s/Declaratoria de
herederos;  CUIJ  Nº  21-02923708-2).  Rosario,  6  de Marzo de 2020.  Dra.  María  Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417906 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes
dejados por el causante Andrés, Raúl José (DNI 6.036.355), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados ANDRÉS RAÚL JOSÉ s/Declaratoria de herederos; CUIJ
N° 21-02919255-0. Rosario, 21 de Febrero de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417914 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elena Norma Fanvini (DNI N° 3.003.534), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: PANVINI ELENA NORMA s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02915024-6). Rosario, 26 de Febrero de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417911 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Angela Mengoni (DNI 5.845.143), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días hábiles.  Autos caratulados:  MENGONI ANGELA y Otros
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02921415-5). Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.



$ 45 417907 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 7° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante: Amelia Laura Pederzoli, con D.N.I. Nº 3.058.334, por un día, para que lo acrediten dentro
de  los  treinta  días  hábiles.  Autos:  PEDERZOLI  AMELIA  LAURA  s/Sucesorio;  C.U.I.J.  Nº
21-02927988-5.  Rosario,  6  de  Marzo  de  2020.  Dra.  María  Verónica  Lara,  secretaria.

$ 45 417913 May. 5

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  15°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. María del Carmen Giménez,
D.N.I. N° 5.088.481, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados: GIMÉNEZ, MARÍA DEL CARMEN s/Sucesorio; CUIJ 21-02927408-5. Rosario, 4 de Marzo
de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417915 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederas, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Eduardo Gelain, DNI Nº 6.021.324, por un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados: GELAIN, EDUARDO s/Declaratoria de herederos;
21-02926516-7. Dra. Patricia Andrea Beade, Secretaria. Rosario, 28 de Febrero de 2020. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417917 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante Enrique Aurelio  Venturi  (DNI  Nº  7.684.556,  por  un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados  VENTURI  ENRIQUE  AURELIO
s/Sucesorio;  (CUIJ  21-02925899-3).  Rosario,  12 de Marzo de 2020.  Dra.  María  Verónica  Lara,
secretaria.

$ 45 417916 May. 5

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Daniela Laura Caron, DNI 21.523.907, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta, días hábiles. Autos caratulados CARION DANIELA LAURA s/Declaratoria de
herederos; CUIJ 21-02920161-4. Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417918 May. 5

__________________________________________

Por  disposición del  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Decima Segunda Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Beatriz Liliana Hernández (DNI 12.788.080), por un
día  para que lo  acrediten dentro de los  treinta días  hábiles.  Autos caratuladas HERNÁNDEZ,
BEATRIZ LILIANA s/Declaratoria de herederos; 21-02917223-1. Rosario, de Marzo de 2020. Dra.
María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417927 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4a.
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Yolanda Margarita Gatti, (D.N.I. N°
3.619.482), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados
GATTI, YOLANDA MARGARITA s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ N° 21-02927994-9). Rosario, 6 de
Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417888 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Néstor Baez (DNI N° 6.228.422) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados: BAEZ NÉSTOR s/Sucesión; (CUIJ 21-02919310-7).
Rosario, 5 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417919 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Mottura, Héctor Hugo (DNI 10.778.866), por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  MOTTURA,  HÉCTOR  HUGO  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02924783-5). Dra. Vanina C. Grande. Rosario, 16 de Marzo de 2020.



$ 45 418027 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Teresita Olga Torta (DNI Nº 1.112.559), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: TORTA TERESITA OLGA s/Sucesión; (CUIJ
21-02921598-4). Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417920 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de la 18a. Nominación de Rosario, se ha ordenado
citar  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  lo  que  se  consideran  con  derecho  a  los  bienes
denunciados por los causantes Gustavo Fabián Giagnorio, DNI 16.745.949, por un día, para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados GIAGNORIO GUSTAVO FABIÁN
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02923822-4). Rosario, 10 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417921 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acrredores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Ana María Clemente D.N.I. 2.820.162 y Jorge Raúl Cerrutti, DNI 5.974.690,
por un día para que acretiten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados CLEMENTE ANA
MARÍA  y  Otros  s/Sucesorio;  (CUIJ  21-02915662-7).  Rosario,  5  de  Marzo  de  2020.  Dra.  María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417924 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Carlos Claudio Santisteban DNI Nº 19.108.781, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SANTISTEBAN, CARLOS CLAUDIO
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02916627-4. Rosario, 10 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417925 May. 5

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimo Primera Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante (Roberto Duchamd, DNI Nro. 6.166.200), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DUCHAMD ROBERTO s/Declaratoria
de Herederos; CUIJ 21-02926165-9. Rosario, 28 de Febrero de 2020. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 417896 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Francisco Genaro (L.E. Nº 2.100.305), por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  GENARO,  FRANCISCO s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02925379-7). Dra. Bárbara Lechini. Rosario, 11 de Marzo de 2020. Dra.
María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417926 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Leandro Ariel Grazzelli (DNI 31.535.082), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: GRAZZELLI LEANDRO ARIEL s/Sucesorio; (CUIJ
21-02926090-4). Rosario, 6 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417923 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17a Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante DI TERLIZZI, NELIDA JULIA (L.C. 5553840) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DI TERLIZZI,NELIDA JULIA S/SUCESORIO, (CUIJ
N° 21-02924667-7. Rosario, 26 de Febrero de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417876 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante ARANDA ABEL OSCAR (DNI N° 10.987.206),  por un día,  para que lo
acrediten dentro de los 30 días hábiles. Autos caratulados ARANDA ABEL OSCAR s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS (CUIJ 21-02923028-2). Dra. María Verónica Lara. Rosario 28 de Febrero de 2020.



$ 45 417875 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de distrito de la 8° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante SEJAS LIDIA DEL CARMEN DNI N° 447.534, por un día,
para que lo acrediten dentro de los 30 días hábiles. Autos: en los autos caratulados SEJAS LIDIA
MARIA DEL CARMEN s/SUCESIÓN TESTAMENTARIA (CUIJ 21-02928655-5). Dra. María Verónica Lara.
Rosario, 12 de Marzo de 2020.

$ 45 417850 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2va Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Godoy, Héctor Miguel (D.N.I. N° 06.025.916) y Cerruti, Marta Clementina
(D.N.I. N° 03.686.085) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados  GODOY,  HECTOR  MIGUEL  Y  OTROS  s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  (CUIJ.  N°
21-02884276-4).  Dra.  Marianela  Godoy.  Rosario,  marzo  de  2020.-  Dra.  Cecilia  Dulcich,
Prosecretaria.

$ 45 417851 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación
de Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Y EN AUTOS ZARATE LUIS JOSE s/SUCESION 21-01606901-6 se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ZARATE LUIS JOSE (LE 8.444.270)
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaria, Dra.
María Belén Baclini, Secretaría en Suplencia. Certifico que en el Hall de Tribunales se ha publicado
un edicto de igual tenor a la presente. Secretaría, Dra. María Belén Baclini, Secretaria en Suplencia.

$ 45 417940 May. 5

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Sta. Fe, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Sr.
CARLOS ALBERTO MOTTIRONI, DNI N° 5.975.313, por el término de 1 día para que comparezcan a
este proceso a hacer valer sus derechos, dentro del término 30 días, bajo apercibimiento de no ser
incluidos en la declaratoria de herederos hasta tanto lo soliciten expresamente y cumplan con los
recaudos  correspondientes.  Autos:  MOTTIRONI,  CARLOS  ALBERTO  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS, CUIJ 21-02898593-9. Dra. Verónica A. Accinelli (Secretaria). Rosario, 6 de Marzo de
2020. Dra. Ver{onica A. Accinelli, Secretaria.



$ 45 417943 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
la  ciudad de Rosario,  se  ha  ordenado citar  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don Ramón Fernando Martínez, D.N.I.
N° 6.050.757, por un día, para que los acrediten dentro de treinta días hábiles, Autos caratulados:
MARTINEZ, RAMON FERNANDO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, (CUIJ N° 21-02925885-3). Fdo.
Dra. Lorena González. Rosario, 3 de marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417944 May. 5

__________________________________________

Por disposición de Juez de Distrito Civil y Comerial de la Sexta Nominación de Rosario Dr. Néstor
O. García, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho o los bienes dejados por el causante Sr. DANIEL RUBEN COHEN D.N.I. N° 6.036.625, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Todo dentro de los autos caratulados
COHEN,  DANIEL  RUBEN  s/SUCESORIO  (Expte.  N°  21-02924139-9).  Dra.  María  Verónica  Lara.
Rosario, 6 de marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417945 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario Y EN AUTOS CIANCIO ANTONIO RAUL S/SUCESION TESTAMENTARIA 21-02903757-1 se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CIANCIO ANTONIO RAUL (DNI
5.997.729) para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales.
Secretaria, 19/02/2020. Dra. María Belén Baclini, Secretaría. Certifico que en el Hall de Tribunales
se ha publicado un edicto de igual  tenor a la presente.  Secretaría,  Dra.  María Belén Baclini,
Secretaria.

$ 45 417965 May. 5 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  LOPEZ RECTOR HORACIO,  DNI  13.911.755,  por  un día,  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  LOPEZ  HECTOR  HORACION
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ  21-02927500-6. Dra. María Belén Baclini,  Secretaria en
Suplencia.

$ 45 417929 May. 5



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10 Nominación se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante HECTOR RODOLFO GIAUQUE D.N.I. 6.228.764, por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. AUTOS: GIAUQUE HECTOR RODOLFO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS,
CUIJ 21-02917200-2. Santa Fe, 21 de Febrero de 2020. Dra. María V. Lara, Secretaria.

$ 45 417930 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10 Nominación se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante PAULA FERREYRA D.N.I. 896.911, por un dia, para que lo acrediten dentro de los treinta
dias  habiles.  AUTOS:  FERREYRA PAULA S/DECLARATORIA DE HEEDEROS,  CUIJ  21-02902944-7.
Santa Fe, 21 de Febrero de 2020. Dra. María V. Lara, Secretaria.

$ 45 417931 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18a Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho de bienes
dejados por el causante: Dionisio Timoteo Alegre (DNI N° 5.760.950) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  ALEGRE,  DIONISIO  TIMOTEO
s/SUCESORIO, (CUIJ Nº 21-02927745-9). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 19 de febrero de 2020.

$ 45 417932 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante BERNARDI HECTOR, DNI 5.945.959 por un dia, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles.  Autos caratulados BERNARDI HECTOR s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS CUIJ 21-02914788-1. Rosario de 2020.

$ 45 417933 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10a Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante DELL`ACQUA JUAN ALBERTO, DNI 6.016.642 por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados  DELL’ACQUA  JUAN  ALBERTO



S/DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ 21-029114258-8). Rosario, 4 de marzo de 2020.

$ 45 417934 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2da Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos acreedores y todos los que se consideran con derecho a los bienes
dejados por la causante JUAN CARLOS GARAVANO DNI 6.064.339 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles Autos caratulados: GARAVANO, JUAN CARLOS s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS, cuij 21-02927752-1. Dra. María Verónica Lara. Rosario, 2 de marzo de 2020.

$ 45 417935 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juéz de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación
de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don Salvador Juan, Di Franco, D.N.I.
N° 6.018.368, por un día, para que los acrediten dentro de treinta días hábiles, Autos caratulados:
DI FRANCO, SALVADOR JUAN S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, (CUIJ N° 21-02898260-4). Fdo. Dra.
Lorena González. Rosario, de 2020.- Dra. Mariela A. Tucciariello, Prosecretaria.

$ 45 417936 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. de Rosario, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante SAMANTA GISELA COLAUTTI (DNI 27.213.674), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Autos caratulados : COLAUTTI SAMANTA GISELA s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS (CUIJ N° 21-02926094-7). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 17 de Febrero de 2020.

$ 45 417812 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civ. y Comercial de la 11a Nom. de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante ALFREDO CICONE (D.N.I. 3.684.484) y por la causante ADA BLANCA FERRER (D.N.I.
3.234.623) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados:
CICONE ALFREDO Y  OTROS s/SUCESORIO,  CUIJ  N°  21-02918666-6.  Dra.  María  Verónica  Lara.
Rosario, 11 de marzo de 2020.

$ 45 417733 May. 5

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a
Nominac  de  Rosario,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Soneyro de Muzzolón, María Margarita
(L.C. 2.955.185), por un día y para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados:  SONEYRO  de  MUZZOLÓN,  MARIA  MARGARITA  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS,(RECONSTRUCCION) Expte.  1398/1986. Rosario,  marzo de 2020. Dra.  María Belén
Baclini, Secretaria.

$ 45 417898 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4a Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante NELIDA ALICIA GONZALEZ, DNI Nro. 1.045.395, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta (30) días hábiles en los autos caratulados GONZALEZ, NELIDA
ALICIA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nro. 21-02929031-5, Dra. Silvia Cicuto (Jueza); Dra.
Bárbara Lechini, Secretaria. Rosario, 13 de marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria.

$ 45 417987 May. 5

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  9° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante LLIMOS, OLGA BEATRIZ (D.N.I. 6.288.722) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados LLIMOS, OLGA BEATRIZ s/SUCESORIO, CUIJ. N°
21-02917225-8. Dra. María Verónica Lara.- Rosario, 13 de Marzo de 2020.-

$ 45 417981 May. 5

__________________________________________

En  autos  caratulados  BANCO CREDICOOP CL  C/DAUTEL,  LUIS  OSVALDO S/JUICIO  EJECUTIVO,
21-02921818-5 (761/2019)  que tramitan por  ante este Juzgado de 1°  Instancia  en lo  Civil  y
Comercial de la 2° Nom. Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, Secretaría de la Dra. Marianela
Godoy, se ha dispuesto declarar la rebeldía de Dautel Luis Osvaldo, DMI. 34.168.699.Dra. Cecilia V.
Dulcihc, Secretaria.

$ 33 417752 May. 5 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Segunda Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a la herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante Campanini Juan Carlos DNI.
11.445.020, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados,
CAMPANINI JUAN CARLOS S/Sucesorio CUIJ 21-02917726-8 Rosario 06 de Marzo de 2020. Dra. María



Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417859 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Benitez, María Julia, DNI. 6.006.810, por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: BENITEZ, MARIA JULIA S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS, CUIJ N° 21-02906620-2).Rosario, 3 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara,
Secretaria

$ 45 417863 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causante Vedova, Juan Bautista, DNI. 18.661.769 y Quondancarlo, Eda y/o Quon
Damcarlo, Eda, DNI. 5.500.450, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles.
Autos  caratulados:  VEDOVA,  JUAN  BAUTISTA  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  (CUIJ
21-02928653-9).  Rosario  11  de  Marzo  de  2020.-  Dra.  María  Verónica  Lara,  Secretaria

$ 45 417864 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Cappelletti, Teresa Elena, DNI. 3.966.334, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados, CAPPELLETTI, TERESA ELENA S/SUCESORIO,
CUIJ 21-02927153-1. Rosario, 5 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417865 May. 5

__________________________________________

Por Disposición del Juez de Distrito Civil y comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elsa Fernández, DNI. 8.782.510, por un día,, para que lo acrediten dentro
de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados.  FERNANDEZ  ELSA  s/Sucesorio,  CUIJ  N°
21-02927507-3). Rosario, 03 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417867 May. 5

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Distrito, en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Raúl Óscar Caminotti.  DNI. 6.033.498 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles.- Autos caratulados:. CAMIN0TTI RAÚL ÓSCAR S/DEC.
DE HEREDEROS, CUIJ 21-02916868-4 Rosario, Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417866 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, en los autos caratulados BIELEVICZ, ELENA MARÍA s/Sucesorio, CUIJ N° 21-02926830-1 se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, Elena María Bielevicz (DNI 6.088.552) por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Fdo: Dra. María Verónica Lara, Secretaria de la Oficina
de Procesos. Rosario, 14 de marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417868 May 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Martínez, Ángel Remigio, DNI. 7.066.011, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  MARTÍNEZ,  ÁNGEL  REMIGIO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ N° 21-02927369-0). Rosario, 13 de Marzo de 2020.- Dra.
María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417869 May.5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Castaño, Jorge Luis, DNI. 13.167.411, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: CASTAÑO, JORGE LUIS S/SUCESORIO (CUIJ N°
21-02923630-2). Rosario, 12 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara, Secretaria

$ 45 417870 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14°
Non. de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo C.M. Quaglia, en los autos caratulados: SIGRIST, ARTURO
ADOLFO S/SUCESORIO, Expte. N° 953/1984, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 14 de
Febrero de 2020 emplazar por edictos a los herederos de EDGARDO ARTURO SIGRIST para que
comparezcan a estar derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Marcelo
C.M. Quaglia,  Juez; Dr.  Agustín Crosio, Secretario.  En consecuencia, se hace saber que se ha



ordenado citar y emplazar a los herederos de Edgardo Arturo Sigrist, L.C. 6.182.259, para que
comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el Boletín Oficial,
venciendo el término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento de ley.
Rosario, 03 de Marzo de 2020. Valeria Beltrame, Prosecretaria.

$ 45 417856 May. 5 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Adolfo Rubén Nicoletti, DNI 6.046.489, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados NICOLETTI, ADOLFO RUBÉN s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS, CUIJ 21-02928549-4. Rosario 10 de Marzo de 2020.- Dra. María Verónica Lara,
Secretaria

$ 45 417871 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nom. De Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y tosdos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Pedro Capitani, DNI. 6.063.177 por un día para que lo acrediten dentro de los 30
días.  Autos  caratulados,  CAPITANÍ  PEDRO  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS,  CUIJ.  21-
029917467-6.  Rosario  12  de  Marzo  de  2020.-  Dra.  María  Verónica  Lara,  Secretaria

$ 45 417872 May 5

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo
de la Dra. Laura M. Barco en autos caratulados: PARDO SA C/ROSALES MAURO EXEQUIEL S/JUICIO
EJECUTIVO (Expte. N° 1435/2018 CUIJ: 21-26414972-7) se ha ordenado la publicación del decreto
de fecha 04/03/2020 que dispone lo siguiente: Nº 323 Firmat 04/03/2020. Y Vistos: los presentes
autos  caratulados  PARDO  SA  C/ROSALES  MAURO  EXEQUIEL  S/JUICIO  EJECUTIVO  (Expte.  N°
1435/2018 CUIJ: 21-26414972-7) en trámite por ante éste Juzgado a mi cargo de los que resultan
Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga integro pago del capital
reclamado de pesos Veintitrés Mil Trescientos Sesenta y Ocho C 72 ($ 23.368,72) con mas los



intereses legales desde la mora hasta su efectivo pago, para cuyo calculo se aplicará la tasa activa
promedio  mensual  sumada  que  aplica  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  según  Índices
suministrados por Caja Forense.- Costas de la ejecución a cargo de la demandada.- Difiriendo la
regulación de honorarios, al momento de practicarse la planilla respectiva de la liquidación de
capital, intereses y gastos causídicos. Insértese, hágase saber y agréguese copia en autos.-(EXPTE.
1435/2018 CUIJ: 21-26414972-7) Fdo. Dra. Laura M. Barco, Juez, Dr. Darío Loto, secretario. Firmat,
10 de Marzo de 2020.- Dr. Dario P. Loto, Secretario.

$ 52,50 417736 May. 5 May. 8

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Hago saber a Ud. que el juicio seguido ante este Juzgada de Primera Instancia Civil Comercial y
laboral de la 2ª Nom del Distrito Judicial N° 6 a cargo del Dr. Mariano Navarro, Secretaria del
autorizante, se ha dictado la siguiente providencia: ..Estando acreditado el fallecimiento de ÍTALO
RENE BITT con el testimonio del acta de defunción obrante a fs. 4 de autos, declárese abierta su
declaratoria de herederos... Publiques Edictos por el termino de ley en el Boletín Oficial (art. 2340
CC  y  CN)  y  Estrados  del  Tribunal  (Art.  67  CPCC  modif.  según  ley  11.297).  Queda  ustedes
debidamente notificados del decreto que antecede. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 417808 May. 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Dra. Jorgelina Daneri,
Secretaria,  en autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO C/TREICO,  ALFREDO Y
OTROS S/APREMIO (Expte.Nº 151/2018 - CUIJ Nº 21-24437815-0), se ha dispuesto notificar a Treico,
Alfredo y/o Quien resulte fiscalmente responsable el  siguiente Fallo:  VENADO TUERTO, 25 de



Noviembre de 2019.- Agréguese constancia de publicación de edictos previa certificación de la
actuaría. No habiendo sido observada, apruébese en cuento por derecho corresponda la liquidación
practicada  en  autos.  Notifíquese.  Fdo.  Dra.  María  Celeste  Rosso,  Juez,  Dra.  Jorgelina  Daneri,
Secretaria.- Se deja constancia que el presente Edicto es sin cargo en virtud de lo dispuesto por el
Código Fiscal de Santa Fe, Art. 182 inc. 1. Venado Tuerto, 04 de Diciembre de 2019. Dra. Débora
Alvado Monje, Secretaria.

S/c 417826 May. 5 May. 12

__________________________________________


